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El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas
Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º:  Adjudíquese a la Municipalidad de Las Varillas la “Admisión Número
Siete – Casa Número Cincuenta y Dos” del “Plan Municipal de la Vivienda II”
(Plan Techo/96 – Ordenanza 84/96), y dispóngase su donación a favor de la
asociación civil denominada “ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL MONSEÑOR
LORENZO MENSA”, cuya vivienda será construida en el inmueble que disponga
el donatario. 

Artículo 2º:  Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

ORDENANZA Nº 21/2002

FECHA DE SANCIÓN: 22/05/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 085/2002 DE FECHA:24/05/2002


